
Árte*!^.- Desde la proaraigaeián de la presente Craenanza, todos
los carniceros, lecheros, panaderos, faeturadox-es de co; 
dos y todo personal que se ocupe de venta o manlpulaciá» 
de artículos destinados al Cíáisumo de la población usa* 
rán obligatoriamente guardapolvo o blusa cenada desdo 
el cuello hasta las rodillas en perfecto astado do aseo 
debiendo muñirse de un certificado módico de buena sa
lud expedido por el nádiae de Policía, el que deberá s© 
renovado cada seis raeses( 6) •-

Artc*2‘#- Todos los tambos ubicados dentro de la zona de abastecí 
miento y o expendan sus productos alimenticios a domlei 
lio , deberán sujetarse a las siguientes disposiciones» 
a) Inspección -kmsual Veterinaria, la cual determinará 
la Sanidad de los animales dertln -dos a la producción 
lechera, porcina y avícola* b) Loo propietarios deberán 
manirse do un registro on ol cual se dejará constancia 
do la inspección realizada por la Municipalidad*- 

Ártct3e«- Quienes infrinjan las disposiciones do la presente Or
denanza se harán pasibles de las siguientes multas« La 
primera voz Cincuenta pesos Moneda iúxcional ( $ 50 )?1 
segunda ve* Clon posos Moneda Racional ( $ 100)y la tox 
cera Cien pesos Moneda "aclonal ( 5 100) y la elaudura 
del establecimiento por un tÓmino me podrá ©r do une 
a sois meses•-

arte.1*1.- DerÓgonso todas las disposiciones que se opongan a la 
presento Ordenanza,- 

Artc*5c*- Comurtiquose , ete*-
.íontei* 15 de agosto de 1953*-


